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La abogada DIANA PATRICIA SANTOS RUÍZ obrando en condición de 

apoderada de la parte demandada, en memorial recibido el 8 de septiembre 

de 2020, a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala, solicitó 

se dé impulso procesal al presente asunto, peticionando se realicen todos 

los actos y trámites tendientes a emitir sentencia de segunda instancia.  

 

Al respecto, es pertinente referir que el Consejo Superior de la 

Judicatura en Acuerdo PSCJA20-11581 de 20 de junio de 2020, levantó a 

partir del 1º de julio la suspensión de los términos judiciales decretados de 

manera primigenia desde el 16 de marzo de la presente anualidad por el 

Acuerdo PCSJA20-11517, inclusive.  

 

Ahora bien, el Gobierno Nacional en uso de las facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 215 de la 

Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994 y el Decreto 

637 del 6 de mayo de 2020, expidió el Decreto Legislativo 806 de 2020, «[p]or 

el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica»; 

declarado exequible por la Corte constitucional y acogido por la Sala Civil 

Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en 
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sesión extraordinaria de 11 de junio, para continuar el procedimiento de los 

asuntos civiles y laborales que conoce esta Corporación, en especial los 

artículos 14 y 15 de la norma citada.  

 

Sin embargo, este nuevo escenario no alteró los turnos de los procesos 

judiciales que están para su solución, pues es de obligatorio cumplimiento 

su acatamiento, conforme lo disponen los artículos 153 de la Ley 270 de 

1996 y el 18 de la Ley 446 de 1998: «Es obligatorio para los jueces dictar las 

sentencias exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho para tal fin sin que dicho orden pueda alterarse, 

salvo en los casos de sentencia anticipada o de prelación legal (…)».  

 

Así entonces, la apoderada deberá esperar su turno conforme el orden 

de llegada de los procesos a Despacho y cuando ello ocurra, por la Secretaría 

de la Sala se ordenará surtir los traslados correspondientes a las partes, a 

la luz del artículo 110 del Código General del Proceso, aplicable a los asuntos 

laborales por la integración normativa prevista en el artículo 145 del C.P. 

del T. y la S.S 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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